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Posiciones comunes de UP sobre la aplicación del Derecho de la Competencia a las regulaciones profesionales

1.- General I

La situación actual de falta de posicionamiento de las instituciones comunitarias crea una gravísima inseguridad jurídica. Las Resoluciones del TJCE no son suficientes para establecer criterios objetivos de alcance general; los comentarios dispersos del Consejo de Ministros y de la Comisión UE no tienen naturaleza jurídica suficiente para ser considerados como principios de una política hoy por hoy inexistente; y la Resolución del Parlamento Europeo de 5 de abril de 2001, constituye un primer intento loable pero impreciso, incompleto y también sin fuerza obligatoria alguna. La forma de solucionar estas lagunas no puede consistir en lanzar un cuestionario detrás de otro y menos aún en institucionalizar las conclusiones sacadas de estos cuestionarios, que lógicamente se establecen según el destinatario para el que se hacen, sin transparencia ni fundamento objetivo.

El sector profesional necesita un texto claro de la Comisión UE sobre estas cuestiones. Para su elaboración, UP y el resto de las organizaciones profesionales europeas deben contribuir muy intensamente, colaborando de forma estrecha con los servicios de la Comisión UE y con el Parlamento Europeo. Esto debería ocurrir antes de que las instituciones europeas o las organizaciones profesionales sigan aprobando posiciones unilaterales, que en el futuro no llevarán sino a más conflictos e incluso contenciosos, que estamos seguros que pueden ser evitados.

2.- General II

Las organizaciones profesionales y las regulaciones del sector, que en muchos casos son de jerarquía constitucional, son herramientas indispensables para que los profesionales europeos sigan cumpliendo con su responsabilidad, como hasta ahora lo han hecho. Con ese mismo fin, son además un punto de referencia para otras instituciones y organizaciones de terceros Estados.

Se trata de asegurar que los profesionales europeos sigan ejerciendo con plena profesionalidad, competencia y conocimiento técnico, independencia y lealtad a los principios que regulan sus respectivas profesiones. 

Esas organizaciones profesionales y esas regulaciones europeas tienen su fundamento en la protección del interés general. Entendemos por tal, la protección de los consumidores, la seguridad, la salud, el orden público, la vida, el medio ambiente, el patrimonio y otras exigencias imperativas reconocidas por los Tratados constitutivos y por la jurisprudencia del TJCE.

A título de ejemplo y más concretamente, sobre la protección del consumidor, debe quedar asegurada la transparencia, la información suficiente (“asimetría”), la protección de intereses de terceros (“externalidades”) y la calidad del servicio profesional, entre otras cuestiones.

3.- General III

Para juzgar una regulación concreta a la luz del art. 81 TCE, hay que tener en cuenta la diversidad de los ordenamientos jurídicos aplicables a las diferentes profesiones europeas, la inexistencia de estadísticas fiables, la confusión entre el sector profesional y los sectores con él relacionados, la atomización de la oferta, la dimensión de microempresa del prestador de servicios profesionales, y esas definiciones imprecisas incluidas en todo tipo de textos que nos hacen comparar como si fueran idénticas situaciones muy diversas, en cuanto a titulación, formación, práctica profesional, competencias y misiones, deontología, colegiación y tantas otras.

4.- Titulación/formación

Como condición para acceder al ejercicio, en la mayoría de los sectores profesionales se hace necesaria la protección del título, para impedir el acceso al ejercicio a personas no cualificadas. Es el primer fundamento de la responsabilidad individual del profesional y de su independencia y es, también, condición indispensable para que no tengamos dudas de que el servicio se presta por profesionales que cumplen con los mínimos cuantitativos y cualitativos exigibles de conocimiento y formación.

Los mismos motivos son el fundamento de regulaciones específicas sobre planes de estudio, universidades, control de la formación, exámenes complementarios, exigencia de práctica profesional y sistemas de Formación Continua, entre otros.

5. Colegiación/deontología

Sea cual sea el sistema elegido (registro, licencia, colegiación, habilitación) y siempre que se asegure que el sistema elegido no implica obstáculos a la libre circulación intercomunitaria, la colegiación es la vía elegida en España y aceptada por el legislador comunitario y por el Tribunal de Luxemburgo, para controlar la legalidad del ejercicio profesional y la adecuación de ese ejercicio al ordenamiento aplicable en cada sector. El único efecto anticompetitivo de la colegiación es que impide ejercer al profesional no cualificado, pero ese es precisamente el objetivo básico de cualquier institución que persiga la mejor protección del interés general y de los consumidores.

Otras regulaciones específicas también tienen como objetivo el control de esa práctica profesional concreta y siempre que estén justificadas y sean proporcionales, constituyen herramientas idóneas para la defensa del consumidor. Nos referimos al contenido específico de los Códigos Deontológicos y a los controles del cumplimiento y respeto del ordenamiento aplicable.

6.- Costes/tarifas de honorarios

En defensa del consumidor, hay que poner solución al problema de la “asimetría” en la información, como desequilibrio entre la información del consumidor y la del profesional. Las tarifas de honorarios no sólo informan del precio del servicio sino que dan una completa información sobre sus contenidos. Esto es indispensable en un mercado en el que el consumidor no tiene ninguna otra fuente de información. Cualquier sistema contiene esos datos que informan sobre misiones, alcance del servicio y volumen de la prestación intelectual concreta.

Por otra parte, el volumen de la prestación está ligado a su coste y en base a esto se establecen los honorarios. Si un mercado desregulado llevase a honorarios que no cubren esos costes, el profesional no tiene otra salida que disminuir la calidad del servicio. Por eso, las tarifas de honorarios también son un fundamento de la calidad del servicio profesional.

7.- Publicidad

Las organizaciones profesionales siempre han estimado que un marco legal suficiente sobre publicidad es aquel que protege el interés básico relativo a un comportamiento ético en la práctica profesional. Hay que tener en cuenta que están en juego tanto los intereses del cliente como los del profesional.

8.- Práctica en grupo

En primer lugar, es esencial que exista una regulación que proteja el nombre y el ejercicio societario, para grupos uni o pluridisciplinarios, que exija que el control del capital y de los órganos societarios de decisión esté en manos de los profesionales, para evitar conflicto de intereses, intrusismo y desinformación del cliente.

En segundo lugar, la regulación debe llevar también a una prohibición del ejercicio en grupo, cuando los intereses de los profesionales agrupados puedan entrar en conflicto permanente que impida un ejercicio profesional respetuoso con el código deontológico en vigor y la independencia de alguno de los participantes. Asimismo, la prohibición de ejercicio societario uni o pluridisciplinar debe contemplarse cuando tenga su origen en una normativa de un país miembro, de acuerdo con la ordenación profesional vigente. 

9.- Seguro/responsabilidad profesional

La falta profesional, causa de la responsabilidad, puede estar en relación con el cliente, con un usuario posterior y en general con cualquier afectado. Por eso, el objetivo fundamental de las regulaciones sobre responsabilidad profesional es la protección del interés del consumidor, en su más amplio sentido, asegurándose que el profesional en ejercicio cuenta con una cobertura de riesgo. 

10.- Propiedad intelectual

Ciertas regulaciones profesionales protegen o deberían proteger los derechos de autor, como complemento de la legislación general, impidiendo prácticas desleales, tales como cambios en los trabajos realizados, usos indebidos de los trabajos realizados y otras prácticas inadmisibles.

Conclusión

De la jurisprudencia del TJCE y de la Resolución del Parlamento Europeo de 2001 puede concluirse que:

1. El control de las regulaciones profesionales a la luz del art. 81 del TCE debe hacerse aplicando el principio de proporcionalidad, juzgando con carácter previo sobre la necesidad misma del control (“regla de razón”), excluyendo del campo de aplicación de esas disposiciones comunitarias ciertas regulaciones cuyos efectos sobre la competencia, más o menos significativos,  están plenamente justificados en la defensa del interés general.

2. Cualquier regulación cubierta por la ley y que cumpla los requisitos que aseguran la protección del interés general y de los consumidores, escapa al control.

3. Si la ley atribuye la regulación a la organización profesional, esa cobertura de las actuaciones de las organizaciones profesionales nos lleva a concluir, igualmente, que la regulación escapa al control.

4. La misma conclusión se desprende de un sistema de regulación que consista en la delegación de competencias desde la administración hacia las organizaciones profesionales, siempre que esa delegación y su ejecución establezcan criterios suficientes que aseguren la protección del interés general y de los consumidores.

5. Si los instrumentos legales o administrativos no incluyen ellos mismos los mecanismos que aseguren la protección del interés general y de los consumidores, en función del control de Derecho de la competencia, las actuaciones y regulaciones de las organizaciones profesionales deberán asegurar ese mismo nivel de protección del interés general y de los consumidores exigible al legislador y a la administración. Este mismo criterio debería de aplicarse cuando no exista ninguna cobertura legal de la reglamentación en cuestión.
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